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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

39054 Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Segura O.A. por el que se
somete  a  información  pública  los  Cánones  de  regulación  de  los
aprovechamientos con aguas procedentes de los recursos propios del
Embalse del Argos para el año 2026.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la vigente Ley de Aguas
y artículos concordantes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, esta
Confederación Hidrográfica del Segura, O.A. ha elaborado el canon de regulación
de los aprovechamientos con aguas procedentes de los recursos propios del
Embalse de Argos para el año 2026, una vez debatido el correspondiente estudio
económico en La Junta de Explotación del Embalse de Argos, en su reunión del
día 27 de septiembre de 2025.

Los cánones a aplicar en cada caso son los siguientes:

Regadíos:

Canon: 81,51 €/Ha.

Superficie de riego = 1095 Has.

El canon a aplicar a los usuarios está sujeto a las tasas de impuestos que
correspondan en su caso de acuerdo con la legislación vigente al respecto.

Se establece un mínimo de 1,80 Euros por cada liquidación, cuyo valor resulte
inferior a éste.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 302 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico por un periodo de 15 días, contados a
partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del
Estado, a efectos de que puedan formularse las reclamaciones que procedan en la
Confederación Hidrográfica del Segura, O.A., Plaza de Fontes, 1. Murcia.

Murcia,  22  de  octubre  de  2025.-  La  Secretaría  General,  Mónica  Gonzalo
Martínez.
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